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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero trece ( 13 ) de dos mil diecinueve ( 2019 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: • 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - EJECUTIVO - 
ALBA HERCILIA PEÑA GONZALEZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500012331000 2005 10308 03 

Por seria providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 243 
del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 30  del Art. 247 del C.P.A.C.A., 
admítase los recursos de apelación interpuestos por la parte ejecutante y ejecutada, contra 
la sentencia del 09 de febrero de 2017, proferida por el JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO deesta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198— 3 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada . 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

'Villavicencio, febrero trece (.13 ) de dos mil diecinueve ( 2019 ) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: 	JOSE DELIO HERNANDEZ MOYANO 
DEMANDADO: 	E.S.E. - HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	500013333007 2015 00313 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según ló ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero trece( 13 ) de dos mil diecinueve ( 2019 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
CECILIA VERA HERRERA 
E.S.E. - HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500012333000 2014 00191 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TE ESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero doce ( 12.) ele dos mil diecinueve ( 2019 ) 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

REPARACION DIRECTA 
ELIECID SIERRA SANCHEZ, NAHABY 
SIMEY SIERRA SANCHEZ Y OTROS 
NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y OTROS 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333001 2014 00498 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por er,término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez Vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADEI  
Magistrada 
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